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Se suscribe i este periódico en la Redacción casa del Sr. Miíioná 51) rs. el semustre y 30 el Irimestre pagados anticipados Los anuncios se ¡nsertaNn á medio real 
linea para los suscritores, y un real linea pora los que no lo sean. 

iMs S e m l a r m cuidarán de conurvar los lloleHiws coleccionadas ordenada-
mente pura su cncu'ulernactm que deberá verificarse cada ano. 

Luego t¡M los Srés. Alcaldes íj Secretarios reciban los números del llolelin 
rjue corresimndáñ al' distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cosldm'ire, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente: 

l»ARTE OFICIA!, 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

l cimiento de las personas g m to-
¡ m a r ó n parte, en l a suscrieion. 
I, l e ó n » de A b r i l de 1 8 t ¡ 0 . — / « 
I Cfo*írraar/oí'=Tonius de A. A r d e -

: C I R C U L A l t . 

Núm. <25. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro-, 
v i ñ e t a , Guardia e i v ü y d e m á s 
dependientes de este- Gobierno, 
procederán á la busca y captura 
de los sugetos en cuyo poder se ! 
encuentren una m u í a propia de ¡ 

. Don M i g u é l López vecino de l a : 
Herrería de -Seoane de ü a u t e l . ' 
provincia de LUÍ;O, que . fué ro-• 
bada el día 0 del actual .en Vega, 
de Valcarce con otros, efectos,, 
cuyas . señas A c o n t i n u a c i ó n se 
espresan, poniendo unos y otros, 
á nii disposic ión en e l caso de ser 
habidos. León 9 de A b n l de 18C9. 
— E l - Gobernador=ír ,omai lr f« A. -
Arclenus. • • 

S e ñ a s de la muía y ejeclos que la 
. a c o m p a ñ a b a n . 

Edad .3 aflos c u m p l í a o s , pelo 
negro; O cuartas y media de a l 
zada; albardpn redondo, manta: 
b l a n c a , ' u ñ a almohada, unas a l 
forjas , otra manta valenciana 
g ü a r n é c i d a , de encarnado, c i n 
cha y. sobre c incha, estribos..de 
madera" guarueoidos de hierro, 
cabezada- de; becerro con freno 
con atátal de becerro, y encima 
una capa de pnilo verde usada, 
ó sea esclavina. 

(iHccta .Uel 14 Marzo;—Nú'm. 73. . 

MINISTEKIO DE HACIENDA. 

Núm. m. 
S e g ú n me participa el E . S. 

Obispo de • Salamanca, e l dia 25 
del actual es el designado para 
l a i n a u g u r a c i ó n solemne del mo
numento que l a gratitud Nacio
n a l consagra 4 l a memoria del 
venerable Agustino y sábio pro
fesor de aquella Universidad, V r . 
L u i s de León . . ; 

£ o g u e / t é dispuesto hacer p ú 
blico p o r iiuidiq de este, per iód ico 
(tffcial a j i n de qae'llegiie á cono-

OlBECCIOV OEiVíltíl DE PBftWEIMUES V DE* 
. - - ' •'"'.' HECHOS DEL KSTADO. '; 

¡v.- Usando de las facultades.conco- ) 
; didas en virtud de árden del Po-
j der H.je'cutivo eri 'él ejercicio'do 
/ sus' funciones de 10 del corrien-r. 

.tes mes, esta' Dirección general 
••••ha señalado el día 31 do Mayo de 
' 18159.il la una de la tarde, ipara 
• que se celebre ¡sub: is ta:públ ic ; i y 

' s i u i u l t á n e a eh-la misma y- en las 
^'.'eiadádes.' de Barcelona, Sevilla. . 
^'y?-MAhi^'-'^i»',"e<)'ntrá^ri.el.'W7...." 
•j- riendo^' do las min:is"'do .plomo ¿le j 
1 Linares, "propias^del Estado. ,• 
' L a admis ión de proposiciones : 

t endrá lugar hasta l a una y . me-
din, hora en la que se procederá ¡ 
á l a apertura y lectura de Vas ¡ 

.que se hubiesen presentado. j 
S i düda la referida horano re 

sultase ninguna presentada, se 
daríi el acto por terminado. 

E l pliego dé. condiciones para, 
l a mencionada subasta es el que 
á c o n t i n u a c i ó n sé inserta. 
. - Lo: qúo sé. avisa a l p ú b l i c o p a 
ra s i í 'cunochnient'o. 

Madrid 13 de Marzo de 18G9. 
— E l Director general, B s t a u i á -
lao Suarez I n c l á n . 

Pliego de condiciones p a r a el a r -
rundamienlo de las minas de 
L i n a r e s , formado tí v irtud de 
autor izac ión concedida a l Go
bierno por el a r l . 14 de l a ley 

• de Presupuestos ífo 29 de Junio 
de 1867. 

1. " E l arrendamiento de las 
minas de Linares se e s t ipu lará 
por 40 a ñ o s , á contar desde el dia 
en quese liriue l a escritura de 
con venio. 

2. " E l tipo m í n i m o para la 
subasta será gradual y en esta 
forma: 

E n los dos primeros a ñ o s el 35 
por 100 de los productos brutos. 

l i n los 8'siguientes:.. 45 por 100 
E n los 10 siguientes '55 por 100 
E n los lOs'iguientes 50 por 100 
E n los 10 ú l t i m o s . : 45 por 100 

3. '. Los productos .brutos" se
r á n sobre .los .minerales "quo. e l 
arrendatario expenda en crudo, ó 
retiro de la'Io'calidad, y sobre e l 
plomo obtenido do los que. ap l i 
que direetnuionte al'beneficio 'en 
el mismo establecimiento. 

E l Estado percibirá mensual- . . 
m e n t ó ' e s t e tanto por. 100, s iem
pre en m e t á l i c o , sobre minerales 

_d6 todas clases que se expendan-
ó retiren en crudo, s e g ú n el pre
cio medio que tengan sus a n á l o - ^ 
gos on _él distrito, y respecto á 
los plomos por el precio medio 
de . los mercados de L ó n d r e s ' y 

..• Marsella,™ deducidos los t ráspor-
.. tes, el dia 25 del mes i i i i tér ior . , ' ; 
i " Sin perjuicio de los .tipos ante-, 

n ó r m e n t e ' fijados, se entiendo 
quo eii n i n g ú n caso el Estado de
jará de percibir una cantidad me
nor de 150.000 escudos on cada j 
año . 

4. * E l Gobierno e n t r e g a r á a l 
arrendatario l;t mina bajo, la de
marcación quo le e s tá asignada 
y cuyo plano se ha l lará de m a 
nifiesto en l a Dirección general 
de Propiedndes y Derechos del 
Estado.. 

Se p o n d r á n t a m b i é n á su dis- ; 
pos ic ión las fábricas de fundic ión 
edificios industriales, oficinas y 
almacenes existentes on l a po
blación y en el t érmino de L i n a 
res (con solo la reserva de un piso 
y el a l m a c é n por lo menos en la 
Casa-Direccion para los delega
dos de l a Adui in i s trac ión) , los 
escoriales, terreros, terrenos y ca
minos,: y los utensilios, herra
mienta, aparato y d e m á s ense
res que posea el Estado aplica
dos ó destinados a l estableci
miento, así coinj los derechos 
que pueda tener aquel . 

Las fábricas , edificios, h e r r a 
mientas y toda clase de aparatos 
se v a l o r a r á n p r ó v i a m e n t e por 
peritos nombrados por á m b o s 
contratantes. 

5." Los minerales gruesos y 
menudos que existan arrancados 
y no extra ídos el dia on que e l 
Estado haga entrega a l arrenda
tario quedarán á dispos ic ión for
zosa de este, a b o n á n d o l e a l pre - -
cio corriente, entonces en- L i n a 
res, córi , la' rebaja del "costo de 
e x t r a c c i ó n , qúe se lija eri un es
cudo por quintal m é t r i c o . Los.; 
minerales extraidos y los pío-.: 
mos en. g a l á p a g o s que . existan 

•en ese dia son tambien'prc-piedaá. 
del listado, que los v e n d e r á en 
p ú b l i c a l i c i t ac i ón , pudiendo e l 
G o b i e r n o , ' - c o n t i n u a r - c u s t u d i á n - : 
doios'en los almacenes,ti parajes 
acostuinbrados-para*ello e á t é r - ' 
mino de, tres meses sin abonar.-
alquiler. . .' 
: ü." ":..El'contratista se bbliga: ' 

Primero^ " Á entregar .'.en '.la " 
Admini s trac ión , de Hacionda dn. 
la; prov inc ia .dentró .de la prime-^. 
ra q i i incéná de cada i'iie's e l i i n - ' 
porte del'tanto'"por;'100 estipu
lado sobre los minerales ret ira
dos' y plomos obtenidos ori e l 
anterior, sogun lo dispuesto e i i 
la condic ión 2." 

Si a l finalizar cada a ñ o estas 
sumas entregadas no l legasen 
á 150.000 escudos,- abonará en 
l a primera quincenadel inmedia
to Enero lo que' falte hasta com
pletar aquella cantidad. 

E n ; ni ngú'n' cas o dej ara d é cor -! 
rars'e la - cuenta de onda .año en\, 
todo el., mos - de Enero del s i -
g u í e n t e . 

Segund o. A satisfacer los im
puestos que pesen sobro la i n 
dustria ramera. 

Tercero. A emprender los tra
bajos do las minas en el plazo do 
tres meses, bajo las bases gene
rales consignadas en el plan de 
laboreo aprobado por é l Gobierno 
y que forma parte do este pliego-
de c . indic iónos . 

Cuarto. , A facilitar a l I n g e 
niero d Ingenieros que comisiono 
el Gobierno la inspecc ión de los 
libros siempre que lo soliciten, 
los medios de hacerlos reconoci
mientos interiores y exteriores 
que exijan^ para cerciorarse del 
cumpliinionto del contrato, y á 
permitir que se inspeccione é i n -



-2— 
tarvonga l a saca, p í s o y l ey da 
los minerales y plomos por los 
medios que se determinen por la 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

Quinto. A permitir la visita 
de estudio que por d i spos ic ión del 
Gobierno verillijuen los Ingen ie 
ros en prác t i cas . 

Sexto. A devolver las minas 
a l Kstado finalizado que sea e l 
contrato, no solo desaguadas, s i 
no en condiciones do seguridad 
para que pueda eontinuarso la e x 
p l o t a c i ó n sin embarazo alguno. 
Los edificios, fábricas, labaderos 
etc . , valorados é inventariados, 
se d e v o l v e r á n asimismo en estado 
do c o n s e r v a c i ó n , á menos que no 
hubiesen desaparecido por dete
rioro natural ó por conveniencia 
de la e x p l o t a c i ó n y beneficio, 
justificado .por el acuerdo mutuo 
do ambos contratantes. L a s her 
ramientas y d e m á s utensilios de 
carác ter moviliario, recibidos a l 
firmar el contrato, se re integra
r á n asimismo eu especie 6 en me
t á l i c o , L a s nuevas construccio
nes, caminos, m á q u i n a s y apara
tos que se montaron durante l a 
'época del arriendo; quedarán á 

..beneficio' del Estado, as i -como 

. los minerales- arrancados, 6 a l - , 
m a c e n á d o s , plomos, escorias y 
d e m á s , productos que no r e s i i l -

• i e n "retirados 30 diás d e s p u é s 
de finalizado el contrato. 

Sétimo..- ' A - tener en fianza^ 
- éri la Caja general, ,"de Dept ís i tós . 
; durante c í .tiempo do arriendo 
• 500.000 escudos en m e t á l i c o Si 

l a pusiere en papel," lo será a d 
mitida á . los .tipos- establecidos 
o n i a s disposiciones vigentes- "", 
• -7 .' -. Cuando quiera que e l de-, 
legado ó delegados del Gobierno 

-qiie visiten la m i ñ a manifiesten 
• r que '¿^arrendatario se- separa del 

p lan aprobado y do las condicio
nes terminantes del contrato, se 
le l iarán presente las faltas para 
que las corrija cuanto á n t e s . L a 
A d m i n i s t r a c i ó n , si no se remedia
se el mal , r e so lverá lo que den
tro del contrato estime justo; y 
contra su acuerdo, que será e je
cutivo,' no habrá otro recurso que 
e l contencioso ante e l Supremo 
de Just ic ia . E l mismo recurso y 
no .otro será" e l q u é podrá u t i l i 
zarse en su. caso para cuanto se 
refiera-al c ü m p l i i n i e n t o é in te l i 
gencia del contrato. 

E n n i n g ú n tiempo so p a r a l i 
z a r á n lus trabajos do d e s a g ü e y 
los de fortif icación de la mina: 
estos so harán siempre do c u e n 
ta del arrendatario; y si se opu
siere, por la A d m i n i s t r a c i ó n , u t i 
lizando para ello la fianza; en e l 
concepto de que para continuar 
aquel en el goce do sus durechos 
h a de empezar por completar el 
d e p ó s i t o . S i diere lu^'ar á que se 
invirtiese todo on estas obras, e l 
contrato q u e d a r á rescindido do 
hecho. 

8.' 151 contrato se entiende 
estipulado con arreglo á las dis
posiciones; contenidas en e l rea l 
decreto de 27 ds febrero de 1852 
y regliiinento de 15 de Setiem<-

bre do dicho ailo, como si se h u 
bieran incluido en 1 is condicio
nes del misino. 

9. " l i l arrendatario se some
te expresamente á lajurisdicoion 
administrat iva , y se sujeta á 
cuanto el real decreto antes c i 
tado previene y á lo que ordena 
e l ar t í cu lo 8.° de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, renunciando 
expresa y lenninantemento á 
todo otro fuero. 

10. - E l arrendataria se obliga 
á respetar por el tiempo que fal 
tase para su t e r m i n a c i ó n los con
tratos que para los servicios del 
establecimiento tuviese hechos 
l a Hacienda, la que, a l cesar en 
sus funciones industriales e l dia 
en que se formo el contrato, sub
roga sus compromisjs en aquel , 
o b l i g á n d o s e á sostenerle en quie
ta y pacífica poses ión mientras j 
cumpla las condiciones estipula- j 
das. De los contratos que estu- ; 
viesen pendientes so dará razón ! 
circunstanciada en la Direcc ión ! 

i general de Propiedades. . ] 
i .•'-11.'. E l remáte. se veri f icará , 
' en Madrid el d ia-31 de Mayo 
' p r ó x i m o , . á la una en punto de 
; su tarde, ante e l Uireotor gene-
' r a l de Propiedades; y Derechos 
: del Estado, Presidente del acto; 
j e l segundo Jefe do l a Direcc ión , : 
' -un Inspector general de minas, 
¡ el Asesor general del Ministerio 
' :d(i:Hacienda ci-un"delegado"suyo,'• 

/-'y el:liscribario.,.del. misino; y.-en-
' k i r c é l o n á , Sevi l la , Jaén y M á l a 
g a en el. mismo d i i y ' h ó r a ' q u e 

; en Madrid,, ante: los Gobernado- -
'! ros respectivos, el Ingeniero, J e -
j fe de. minas ó quien esto dele-
; gue, los oficiales letrados .do las 
.\ Administraciones de Hacienda y 
; los Escribanos del mismo ramo. -
i.', 12. ' Para hacer , proposiciones 
i en-la subasta será necesario aore-
i ditar haber depositado en l a C a 

j a general ó en las sucursales do 
las provincias 20.000 escudos en 
m e t á l i c o ó su equivalente en pa
p e l del Estado. L a s proposicionei 
se presentarán en pliegos cerra 
dos con s u j e c i ó n a l modelo es
tampado a l final, y no se admi
t irá n inguna que no cubra el t i 
po del remate marcado en l a con
d i c i ó n 2." . ... 

13. E l arriendo sé adjudicará 
i n t e r i n á m o n t o ál mejor postor, 
e n t e n d i é n d o s e por tal el quo 
ofrezca abonar a l Estado mayor 
tanto por 100 en cada uno de los 
plazos, s e g ú n la escala gradual 
quo va marcada en la cond ic ión 
2.*, ó en la totalidad con respec
to á los priiner.is 20 ailos; poro 
l a subasta no sur t i rá efecto para 
l a Hacienda hasta quo sea apro
bada por e l Ministerio d e l ramo. 
E l depós i to provisional del a d j u 
dicatario quedará retpnido hasta 
el otorgamiento do la escritura 
de fianza, d e v o l v i é n d o s e los de
m á s una vez terminado el acto 
del rem ite. 

14. S i en este se presentasen 
dos ó m i s proposiciones que en 
la totalidad respecto á los p r i 
meros 20 ailos fueran iguales, se1 

abrirá una l i c i t a c i ó n o r a l , d'ondo. 
solo podrán tomar parte los^au-s' 
toros de dichas proposiciones'-porjl 
esp-tnio do modia hora, adjud¡[-" 
candóse e l servicio a l que dentreí' 
de l i s condiciones de la c l á u s u l a 
anterior eleve la s u y a á mayor 
suma. 

S i en e l caso previsto en esta 
condic ión .y abierta la puja o í a l 
no se mejorasen las proposicio
nes, so adjudicará el servicio a l 
que primeramente haya presen
tado el pliego, para lo cual se 
n u m e r a r á n por drden todos los 
que se vayan entregando. Y s i 
las proposiciones iguales se h u 
biesen entregado en los .diferen
tes puntos en que ha de celebrar-
so la subasta, se ndjudicará el 
servicio por medio de sorteo ce
lebrado ante e l Director general 
de Propiedades, con asistencia de 
los funcionarios que determina 
l a primera parte de la condic ión 
11 del presente pliego. 

! 15. L a p r e s e n t a c i ó n d é la fian-
¡ za y el otorgamiento de la escri-
, tura t e n d r á n efecto precisamen-
. to dentro del plazo de dos meses, 
• contados desde' que sé notifique 
; la aprobación del arriendo. ' D e 
• no hacerlo así perderá é l a r r e a -
' 'datarlo el depós i to "proyisionnl. 

10." E l adjudicatario p a g a r á 
1 los'gastos de la subasta y los" de 

la escritura, de l a que . dará dos 
;; copias autorizadas; " " . 

17. E n el caso dces ter i l idad 
i de las minas, reconocida por a m -
_ bus partes contratantes, el á r r é n -
. dátarió. t endrá 'derecho á retirar 
!, su fianza. .Sí en é l . trascurso del' 
' contrato" hubiese- d e s e s t i m i é ñ t q 
' voluntario, responderá con-esta 
' de.los perjuicios que.se ocasionen 
¡ hasta poner las labores, en esta-

do de cont iuuárLisVen' buen ór.r 
1 deii; reoibiérido " la-"diferencia; s í 
¡ no se invirt iera, í n t e g r a , y re

nunciando s i e m p n á toda indem-
j nizacion por las mejoras que hu-
! biese podido introducir. 

OoniHcioncs transitorias. 

1.' Este, arrendamiento se' 
anunc iará con la ant i c ipac ión de 
dos meses a l íñenos , p u b l i c á n d o 
se el pliego de condiciones cua
tro veces no consecutivas en oa 
da uno en la Gaceta "dé Madrid, 
en todos los Solutinos ojiciaks de 
las provincias y en los periódi 
eos extranjeros quo designe el 
Gobierno. 

2." L a escritora do convenio 
abrazará las d e m á s c l á u s u l a s do 
detalle que de c o m ú n acuerdo se 
fijen por ambos contratantes, con 
s u j e c i ó n estricta á las condicio
nes y espír i tu de este contrato. 

B A S E S . 

p a r a el sistema de explotación á 
que debe sujetarse e l arrendatario 

de las minas de L inares . 

E l sistema general de e x 
p lo tac ión que se s e g u i r á por e l 
arrendatarii de las minas de L i 
nares será c o n t i n u a c i ó n del y ie ' 

yiono siguiendo la Adminis tra
c ión desde el arto de 1850, salvas 
flquellaamodificaciones que aoon-
j^éjetla experiencia y sean aoor-
d í d a s por á m b a s partes contra
tantes., 

2." É s t e s is té i i ía consiste p r i n -
fcipalmente en aislar grandes ma
cizos dé mineral por medio de 
p o i ó s ver t ióa l é s ó inclinados, s i 
guiendo la del filón, que se cor 
responden con g a l e r í a s horizon
tales en sentido de l a d i r e c c i ó n 
de aquel . Estas g a l e r í a s const i 
tuyen los diferentes pisos, }' d e 
ben hallarse á i g u a l distancia de 
l a vert ical de u n pozo maestro 
que so e l e g i r á como punto de 
partida. E l intermedio que so es
tablece para las que hayan de 
abrirse de nuevo será de 25 me
tros. 

3. * Estos grandes macizos, 
c u y a longitud q u é d á a l arbitrio 
del arrendatario, so arranearán 
por medio de una labor en ban-
cos .ó testeros, sin m á s res tr icc ión 
que la do dejar para que formen 
provisional y' v e s p o c t i v á m e n t e e l 
piso y cielo d é l a s g a l e r í a s gene
rales dos métroá de filón sin e x 
cavar en toda la longitud de 
aquellos. .. 

4. ' De este'remanente ó re 
serva no podrá disponer el a r - ' 
rendatário; miéntras las labores 
de avance en profundidad no l l e 
guen'a l n i v é l de' un pisoinferior,.';; 
y -tenga la• nueva " g á l e r i á - u n a ' " 
corrida igual á l a de ca'da macir: 
zo; • y aun e n t ó n e o s es i h d i s p é n -
sabfe el sustituir inmediatamenr 
te é l cielo y pisos; naturales que' 
se explotan;.con fortificación, y 
las obras bastantes para q u é que
de siempre, expedito el , servicio 
de lii g a l e r í a g é n e r a l . ,,"'' • ""; 

5. " ;Lás-, galerías- , ó-pis'ós g e - -
nerales' se • subo'rdiñarán para" l a , • 
partida de cada uno d é l o s pozos 
que exijan los diferentes s erv i 
cios de la mina á un só lo pozo 
maestro ( s e ñ a l a d o de c o m ú n 
acuerdo), á tenor do lo expresa
do en la c l á u s u l a 2.*, de modo 
que puedan comunicarse en ho
rizontal , si asi conviniese, los d i -
ferenlos trozos de aquellos qqa 
vayan e x c a v á n d o s e sinjultánea-r 
mente, en el sujpuesto de que e l 
arrendatari ' establezca varios-" 
campos de labor en la longitud 
del Ilion; todo sin perjuicio del 
curso de las aguas hác ia los pun
tos en que se monten las m á q u i 
nas de desagite. 

0 / E s condición, indispensa
ble que las g a l e r í a s generales 
hayan de estar bien fortificadas, 
ventiladas y d é s a g n a d a s , y que 
hayan de tener fácil acceso por 
njedío de bajadas de escalas paya 
quo en todo tiempo y sin p r é v i o 
aviso tenga medios de a segurar 
se l a Admin i s trac ión de que e l 

'• arrendatario cumple las condi 
ciones estipuladas. 

7 / E l arrendatario queda en 
libertad de establecer los pozos 
y m á q u i n a s que demande l a e x 
p lo tac ión en los sitios y de l a 

¡'fuerza que le parezcan conve-» 

http://que.se


alantes. Poro es condic ión i n e l u 
dible que tres de Ids pozos maes
tros, el situado h.'icia el centro 
de la e x p l o t a c i ó n y otros dos de 
los que se s i t ú e n hacia los extre
mos del filón, vayan constante
mente avanzados' 30' metros Jior 
lo menos sobre el ú l t i m o piso 
abierto á l a e x p l o t a c i ó n . 

8. ' T a m b i é n es condic ión pre
cisa que el arrendatario verifique 
un trabajo de i n v e s t i g a c i ó n ho
rizontal s e g ú n l a diroccion del 
filón en cada uno de sus extre
mos SO. y Ñ E . actualmente re 
conocidos, quedando A su arbi 
trio la a l tura de que lian de par
t ir , con i a l que sea por bajo de 
los caños de d e s a g ü e titulados de 
Jlomero y M / o de 'Arrayanes. 

9. " Es te trabajo no se inter
rumpirá ni varianl , una vez em
prendido á una a l tura dada, sin 
ponerlo en conocimiento de l a 
Adm in i s t rac ión , la cual acordará 
lo. que m.'is. convenga sobre su 
suspens ión absoluta ó continua
c ión á mayor profundidad. 

..Madrid 11 de Marzo de 180!).— 
A p r o b a d o . — F i g u é r o l á . ' 

Modelo tle projwstciun. . 

l i l que suscribe enterado del 
pliego de-condiciones inserto" en 
la Gaceta de Madrid de"'.... para 
el arrendamiento de las minas 
de plomo de Linares, y aceptan-! 

•do.. en, todas, sus partes •;dichas 
condiciones, se obliga- & satisfaz 
cor como preció del arrenda
miento ' ;er iáritq por 100 si-

" g u i e n t é de j o s productos brutos, 
:¡ conforme en un todo - con, las. 

condiciones 2." y 3 . ' del indica
do pliego. " " ' 

E n . los dos primeros años . -por-
too ,-': .'.•••'.."': 

E n los ocho siguientes. , por100 
Un los diez siguientes. . por 100 
En'losdiez subsiguientes por 100 
E n los diez ú l t i m o s . . . por 100 

(Pecha, firma del interesado y 
domicilio del'misino.) . 

PE [¡AS op'iciNAg nis HACIENDA. 

AmiiNiSTrucioN DE HACIENDA 1'UIILICA 

I)E I » P K O V I S C I A DE L E O N . 

d i r e c c i ó n general de Con-
tribuciaites con fecha 0 del cor
riente dice á esla Adminis trac ión 
de m i cargo lo sii/uieule. 

»En e l aüo" ú l t i m o han sido 
muchos los Ayuntamientos que 
se'liun dirigido á esto centro, si 
bien la mayor partede las veces', 
lo han hecho por conducto de los 
Gobernadores'ó Administradores 
de Hacienda- púb l i ca , solicitando 
e l perdón dé contribuciones por 
haber sufrido a l g u n a calamidad 
estráordinaria en sus c o s e c h a s ^ 
E s t e sistema i f r é g u l a r y contra
rio i 18 que ordenan las disposi
ciones vigentes; h a sido causa 
de dar u n trabajo innecesario k 
l a Dirección que además há c a u 

sado un perjuicio á los mismos 
pueblos puesto que por lo abusi
vo do la pet ic ión so ha retardado 
l a formación do los espedientes y 
por consecuencia IUÜ efectos que 
en su reso luc ión debieran produ
cir á los contribuyentes—(.a l e 
g i s l a c i ó n en esta parte es clar . i y 
terminante y no puedo me
nos por lo tanto do sor cumplida 
por todos los Ayuntamientos de 
los pueblos, los cuales no debie
ran desconocer los deberes que 
aquella les impono cu asunto de 
tanto in terés para sus adminis
trados—Un su virtud, desemdo 
esto centro que no c o n t i n ú o el 
sistema abusivo que acerca de 
dicho servicio se ha venido ob
servando hasta el dia, ha est ima
do oportuno significar á V. S. la 
necesidad de que inmodiatamen-
te haga las prevenciones necesa
rias A las corporaciones munic i 
pales, por medio del Bo le t ín ofi
c ia l de esa provincia, á fin do 
que cuando .ocurra alguna: c a l a -
midad extraordinaria en las .co-
sechas ó"ganados, se.cumpla.con 
lo que la .ley tiene establecido, 
sin necesidad, de. recurrir A esta-
Dirección en demandado perdones 
que no puede otorgar, evitando" 
elevar -A la misma esposiciones 
sobro el referido particular que 
habrán de quedar sin curso, á c u -
.'yo efecto,: y . p a r a . q u e : sepan lo 
que dispone'la l e g i s l a c i ó n actual 
insertarA V. á. en. dicho Bolet ín-
los art ícu los 51,-52 y 53 del r sa l 
decreto, de 23 do Mayo de 18-Í5 y: 

-los articulos.20 al 30 de la in s -
trucc i jn de 20 de Diciembre, de 
1847, .'' que tratran del uiodb co
mo han, de formar y .resolverse 
los espodientes do" calamidad.» ' . 

• ijite c, m inserción dé la p a r , 
ló leyislrdioa r e f érenle ¡i perdones 
p o r calamidades que se cita en la 
preinserta eoinnnicacion, se h a 
ce público por medio del presente 
per iódico oficial para, que .'os 
Aj/untamicnlos y pueblos que des-
¡jraciadamenle sehatieu. // pandan 
verse en tai caso, cumplan 'o que 
en el pur l icu lar se previene, ú n i 
co p}edib de evitar los efectos mn-
livo de la.presente c ircular .// el. 
perjuicio conslyuiente que de no 
inlenlur oportunamente ta condo
nac ión ile contribiícioniis por d a 
ños siifi i i lós, puediera irroi /árse-
les. ¿ c o n 11 de AlirUde 1801) .—hí 
ddininislrador, Francisco Criada 
Pe-re?. 

• Arliculos que se citan del l ieal 
decreto de 23 de Mayo de 1845. 

A r t í c u l o 51. Los contribu-
! yentes 0 pueblos que por efecto 
' de pedriscos ó inundaciones ú otra 
calamidad extraordinaria hayan 
sufrido en sus cosechas ó g a n a -
dos:la pérdida de una cuarta par
te ó mas de ellas, obtarAn, como 
A su beneficio, a l perdón de una 
parte de sus cuotas ó cupos, quo 
se g r a d u a r á s e g ú n la importan
cia de la pérdida. Estos perdones 
serán acordados por el A y u n t a 
miento de cada pueblo, asocia
dos de los mayores contribuyen

tes llamados A deliberar sobre 
las partidas fallidas, cuando h a 
y a n de recaer en favor do ind i 
viduos del mismo pueblo; y por 
la Diputación provincial , cuando 
el beneficio haya de dispensarse 
coleolivamonte A uno 6 mas pue
blos, cubr iéndose en uno y otro 
caso el déficit con el fondo s u 
pletorio del pueblo d del general 
do la provincia. 

A r t . 52. Cuando por las mis
mas causas de piedra ó inunda
c ión , ó por otra calamidad ex
traordinaria é irreparable, l a p é r 
dida de las cosechas y ganados 
se estendiore A la mayor parte 
de una provincia, el Gobierno 
podrá perdonar A los pueblos quo 
mas hayan sufrido hasta una ses-
ta parto de sus cupos, cargando 
su importe al fondo supletorio do 
las demAs provincias, tía el caso 
de que los efectos do la ca lami 
dad merezcan mayor considora-
cion, el Gobierno propondrá A las 
Có.-tes el medio de separación que 
orea jus to . ,. . ' 

Ar t . 53. - No será admitida so
l ic i tud a lguna A - perdón en el 
pago de cuotas i n d i v i d n á l e s ó do-
cupos de pueblos después de-tras
curridos ocho dias desdo.que h a 
y a acaecido, el hecho en que so 
funde: las Diputaciones provin
ciales podrán li acor sus sol ic i tu-

. des respecto A el todo de sus pro
vincias en la primera' reunión 

- que 'tengan después de acaecidos 
el hecho ó hoclios; s iñ.perjui . i io 
de quo autos, y'.A rec lamac ión de 
los Ayuntamientos,-se proceda A 
la jus t i f i cac ión de aquellos por 
disposic ión de los In tcndóntes . . 

~ Arliculos,que se citan de la Seal. 
. instrnecion de tiO' dé DieiemOre 

; de m r . •-: 

Articulo 2(3 E l perdón quo 
haya de dispensarse coloctiva-
mento A uno ó mas pueblos, por 
quo estos hubiesen sufrido en 
sus cosechas 6 ganados la pérdi 
da do una cuarta parte ó mas 
do ollas, que es el caso 2." A que 
se refieren los párrafos segundos 
de los ar t í cu los 2." y 8." do os la 
I n s t r u c c i ó n , dobev.l solicitarse 
por los respectivos A y u n t a m i e n 
tos del Intendente do la provin
cia dentro de los ocho dias s i 
guientes a l en quo hubiese acac-
oido e l hecho ó hechos en que 
su funde, roiirióndolos s enc i l l a 
mente en la solicitud hasta dar 
idea exacta de los daños espori-
mentados, 

l i l pueblo que falto en lo mas 
m í n i m o A la verdad en la m a n i 
fes tac ión de estos daños , serA 
considerado por osto solo hecho 
sin opc ión a l perdón, cualquiera 
que sea l a entidad de ellos. 

A r t . 27. Acompañarán los 
Ayuntamientos de los pueblos A 
dich i solicitud: 

1." Just i f icación del hecho y 
sus consecuencias, examinado 
a l efecto tres testigos'que sean 
propietarios del pueblo, de la 
clase de mayores contribuyentes 

residentes en el mismo cuando 
ocurrió la calamidad, y quo no 
tengan parte a l g u n a en el daño 
por no haber alcanzado aquella 
A sus tierras. 

2. ° Certif icación de dos peritos 
agrónomus vecinos dol pueblo 
que tampoco tengan parte en el 
daño, en la cual se osprese el 
quo haya causado la i n u n d a c i ó n 
ó pedrisco en el t érmino del mis
mo pueblo, designando los sitios 
y graduando con la esactitud po
sible la pérJida de frutos y espe -
cies á que hubiere alcanzado la 
calamidad, s e g ú n el estado en 
que so hallasen cuando esta so
brevino. 

3. ° Testimonio a u t é n t i c o y 
wm la debida especi f icac ión de los 
misinos frutos y especies reco
lectadas por el pueblo en los dos 
años anloriores. 

4. ° Por ú l t i m o , re lac ión do 
los contrilmyontos á quienes de
ba comprender el perder por ha - , 
ber sufrido" inmediatamente la 
resulta do la calamidad, con es- ' 
presión do las utilidades quo A ca
da uno so los figuraron en el ami-
Uaramiento dol pueblo para la 
contr ibución, por q u é concepto' 
y la cuota'que por1:esta s é les 
hubiese repartido en el año do 
que se trate. . • 

Art . 28. Luego quo el I n 
tendente h a y a recibido l a soliciud .. 
del Ayuntaui i énto ' , documentada ; 
s e g ú n qiiodá. esprcsadÓ,. a u u n - . 
ciará el hecho - en' o í Bolotin-
ólicial dé la provincia para co-u* 
noeimieiito do los-pueblos, y q u e -
estos espongah sobre ello lo. que ' 
so les., ofrezca y parezca, y lo . 
pasará á la A d m i n i s t r a c i ó n , cón . 

;Objoto do.qué oficio á los tres ó 
cuatro"-puoblps : l imí tro fe s A', e l • 
que haya solicitado . el -perdón,. ' . , 
par t que n iani í ios ten si es cierta : 
la desgracia que so a lega y por 
eonsccuenci.i justo el perdón; 
advirl.icudolcs á el mismo t iem
po, que el importo de esto dobe 
cubrirse con su respectivo fondo 
supletorio y ol do los domas p u o r 
blos do la provincia A prorata.. 

Art.•21). .Obtenidos estos i n - -
formes pasará dicha Adiniuis lr . t - -
c íoú á el lute'ndauteel expedien
to origin-il, manifostando: 

1. " Cuál es el cupo dol pue
blo por la' c o n t r i b u c i ó n do que 
so trata, y el importo del recargo 
para fondo supletorio. 

2. " Cuál o í capital imponible 
y la vaso h-yo que se procedió á 
el repartimiento. 

3. " Cuánto debo el pueblo 
por dicha contr ibuc ión y recargo, 
y lo quo se le ofrezca y parezca 
sobro la importancia do la pérd i 
da que huliieson graduado los 
peritos; proponiciulo, si lo consi 
dera conveniente, la salida de 
un Inspector á reconocer por si 
mismo los efectos de la c a l a m i 
dad, y esclavecor los hechos que 
necesiten esclarecerse. 

E l Intendente acordará l a sal i 
da del Inspector ó l a ampim-
cion del espediente, s i asi convi-
aicsej pero en el caso de encoa-



tr.irlo debidamonto justificado, 
lo pasarádesdu luego á l a Diputa
c ión provincial para quo acuerdo 
en uso desús facultades ol perdón 
quo creyere procedente. 

Art . 30. S i l a D iputac ión pro
vinc ia l no estuviese reunida <Sos-
t á n d o l o , no hubiere acordado el 
perdón y devuelto á el Intenden
te los espedientes para el dia 30 
de Noviembre de cada aflp'que
dan los Intendentes facultados 
para acordar por s i 'a re so luc ión 
de dichos espedientes, que' debe-
rán entonces reclamar y serles 
devueltos indefeetivamente por 
las mismas Diputaciones, p a s á n 
dolos en seguida á l a Adminis tra
c ión de contribuciones para que 
surtan sus efectos en la l iquida
c ión general del fondo supleto
rio de fin del ailo. 

Jwnlaprovinc ia l de 1." tsnseñansa. 

. P r ó x i m o y a á .espirar e l plazo 
en que los Ayuntamientos deben 
acreditar tener satisfechas las 
obligaciones;; de 1." énse f ianza 
oórréspond¡entes , , por.lo quo h a 
ce á las escuelas elementales y 

: á. las incompletas de durac ión 
"anual,- a l tercer trimestre d é l 
c o m e n t ó ailo e c o n ó m i c o , y res
pecto dó las t émpprerás . á la 2 .V 
mitad del actual temporada es -

, c b l a r , ; y siendo muy. escaso e l 
n ú m e r o d e . los q u e í h a s t a ahora 
lo han efectuado, cree é s t a J u n 
t a oportuno recordarles este i m 
portante servicio, p r e y i n i e n d o . ' á 
los q u é no lo'han cumplido;- que. 
sin escusa lo verifiquen remitien--
db ahtes deLdia .15 del corriente 
mes la . d o c u m e n t a c i ó n just i f i ca-
t iva de tener, •atendidas-^: dichas" 
obligaciones,;^arreglada' respecto 
d é • las escuelas incompletas á las 
instrucciones que contiene" la cir
cular de esta Corporación inser
ta en e l B o l e t í n oficial de 11 de 
Huero de 18G4 y modelos publ i 
cados con la misma, teniendo en
tendido que los que en dicho diá 

: resulten en descubierto serán 
comprendidos eii e l estado que 
esta Junta debe elevar a l Minis
terio de F ó m e n t o . por conducto 

. del Gobierno de provincia^ con
forme á l a d ispos ic ión 4." dé l a 
órden de aquel Ministerio , de 20 
de Marzo, ú l t i m o inserta en e l 
B o l e t í n oficial de 31 del mismo 
mes, quedando de hecho sujetos 
á l a responsabilidad que el S r . 
Gobernador habrá de exigirles 
por su morosidad en el c u m p l i 
miento de este servicio, el mas 
trascendental é importante de 
cuantos tiene á su cargo l a a d 
m i n i s t r a c i ó n , municipal. León 7 
de A b r i l de 1809.—Ul Presiden-
te, Pablo d e X e o n y . Br izue la .— 
Benigno Keyerp, Secretario. 

S U B D E L E G A C I O N D E L B A N C O 
DE ESPAÑA 

Recaudac ión de contribuciones de 
iosparlidos de Astorga y León . 

Organizada y a l a r e c a u d a c i ó n 

- 4 
da contribuciones en los A y u n t a 
mientos de los partidos de Astor
g a ' y L e ó n , que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan; Sta, Marina del Roy, 
L lamas do la Rivera , Benavides, 
Carrizo, Vi l larejo, Villi ires de 
Orvigo, Magaz, Luc i l l o , Castr i l lo 
de los Polvazares, Otero de E s -
carpizo, Pradorrey, Quintana del 
Cast i l lo , Requejo y Corús , S a n 
tiago Millas, Turc ia , V a l do S a n 
Lorenzo, Carrocera, Chozas de 
Abajo, Mansil la do las M u í a s , 
Mansi l la Mayor, Onzoni l la , Rio-r 
seco de Tapia , S . A n d r é s del R a -
banedo, Santovenia, Valdefres-
no, Valverrlo del Camino, V i l l a -
quilambre, V i ü a d a n g o s , V i l í a -
fañe , Villasabariego y V e g i de 
In/anzones se l l e v a r á á cabo s in 
falta a lguna en las casas consis
toriales de las respectivas c á p i -
tales, en los dias.que á cada uno, , 
se dés igñárár i con la debida ant i 
c i p a c i ó n , durante la primera quin
cena del mes do. Mayo. Rogamos 
á los c ó n t r i b u y é r i t e s sean p u n 
tuales en acud¡r;"por si mismos ó-
por medio de personas encarga-; 
das a l efecto, on los dias que se 
les s e Q a l é n ; ' W el concepto, que; 
preparados ahora deb idaménto losl 
talonarios," la recaudación se efec-' 
t u a r á con extraordinaria rapidez; 
y'transcurridos los diás que ¡¡se,. 
s e B á l e n , se sacarán ' sogü idame'n-
te las listas de descubiejrtos, é i n 
curr irán en los" recargos de i ñ s -
t r ú c e i o n ; los que no h a y a n con
currido.;..., V . > 
' S é suplica t a m b i é n á - los c o n 
tribuyentes en" los expresados 
Ayuntamientos, que residan en 
esta , capital ; " acudan por 'si' "if 

.por medid.de apoderados d e n c á r -
gudos, á pagar slis cuotas en las 
respectiyas -municipálidádes'. d á 
esta .oficina: dé recaudación , d u 
rante' los diás 18 ¡, 19 y,20 del e x 
presado mes de Mayo; ,én el con-: 
cepto que si no lo hacen se los 
e x i g i r á n los recargos de i n s t r u c 
c i ó n , pasando á figurar en las 
listas de descubiertos del respec
tivo Ayuntamiento por donde 
contribuyan. 

León"8 de A b r i l de 1869.— B a r 
t o l o m é B a r t h e . — J o s é ' B e a . "*:;'. 

DE L O S A Y UNTAMIUNTOS/ 

es interino, en l a actuaUdaB^a,*!-!' 
mismo Ayuntamiento . y l ^ í e > } 

Lo que se hace notoríi.Tg-fiit 
de que en e l t é r m i n o dé'tjtsKjBi 
dias á contar desde que este 
anuncio vea la luz públ ic . i en el 
B o l e t í n oficial do esta provincia, 
se produzcan las' reclamaciones 
que convengan contra l a aptivud 
legal de dichos aspirantes , pues 
pasado dicho plazo, se proveerá-
l a referida plaza de Secretario. 
Benavides A b r i l 5 de 1869 .—An
tonio Pérez . 

Alcaldia popular de ¿Benavides. 

H a l l á n d o s e vacante la Secre 
taria de este Ayuntamiento, se 
convocaron aspirantes á l a m i s 
m a , h a b i é n d o s e presentado en 
forma y tiempo h á b i l los seflo-
res que se espresau á cont inua
c i ó n : , . . ; . . . 

D : . Jacinto Otero R i v e r a , B a 
chi l l er en Artes ( s e g ú n é l se t i 
tula) y de 2G „aflos de edad, de 
estado Soltero, natural ó residen
te con sus padres é n ' P a l a z u e l o de 
Bedija, sin presentar t í t u l o s , n i 
partida de bautismo. 

D . Manuel Blanco y Dieguez 
vecino de esta v i l l a de Benavides, 
Secretario qne quedó cesante del 
Ayuntamiento en 1856, y que lo 

Alcaldía, de P r i o r a , 

H i hiendo espirado e l plazo en 
el dia 3 del corriente para la pre
s e n t a c i ó n de las solicitudes de 
aspirantes á l a á e c r o t a r í a d e é s t e 
A y untamiento, resulta solo 'ha
ber hecho opos ic ión - á- la-¿misina 
D . Francisco Buron, .vec¡np..de 
esta v i l l a , quien i n t e r i n a m é ' n t é ' 
l a d e s e m p e ü a . 

Lo que se anuncia al'!pú.bl¡co) 
para quev en. . e l t é r m i n o , de l - ^ 
dias contados d é s d e ' l a i n s e r c i ó n 
de esto anuncio el e l Bple t in Ófi-
oial.- se produzcan - las^récla'ma-
ciones - que - c r e a n - c o ñ v é n i e i i t e s 
ante el"Alcalde del A y ú n t a i n i e n r -
to sobré la aptitud l ega l de di'-' 
c h ó aspirante. Prioro'j* de Abr i l 
de 1869;—Francisco Prieto y 
Sierra:'- } , , I ' : / , 'i;* ^••-'• • y " . 

Alca ld ía de:1 Canalejas. 

Se S a l l a vacante l a Secre tar ía 
de esta Ayuntamiento , ,p6r"de-
fuiicion del que" la - 'désempef laba 
dotada coñi treinta escudos anua
les.'-: Los.' aspirantes: p r e s e n t a r á n 
-sus': sóUci tudés-ven ...tér.íiinoVído' 
"treinta dias á" contar d e s d ó - l a 
p u b l i c a c i ó n de é s t a .anuncio en 
e l B o l e t í n oficial. Canalejas 29 
de Marzo de 1 8 6 9 . — E l Alca lde , 
Ignacio de Prado. 

Alda ld ía de Cqstrolierra. 

So h a l l a vacante l a Secretaria 
de este Ayuntamiento, por des
t i t u c i ó n del que l a ;<lesempéflaba' 
dotada" con 73 escudos: anuales.* 
Los aspirantes d ir ig i rán sus solir; 
citudes documentadas á é s t a A l -
di i en el t é r m i n o de un mes, s i -
g u í e n t e a l de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio. Castrotierra 20 de 
Marzo de 1869 — E l Alcalde , Pau
lino Fernandez. 

Alcaldia de Val de S a n Lorenio.. 

Se ha l la vacante l a Secre tar ía 
de este Ayuntamiento porrenun-
ciadelqueladesempeflabii, dotada 
cotí 250 escudos a n u a l é s , p a g a 
dos por trimestres vencidos. Los 
aspirantes presentarán- sus so l i 
citudes documentadas en l a S e 
cretaria del mismo dentro del 
t é r m i n o de un mes; que empeza
r á á contarse desde l a publ ica-
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c ión de este anuncio on el Bolo-
tin* oficial. V a l de San Lorenzo 
6:de A b r i l de 1 8 6 9 . — E l A l c a l -

•de, M i g u é l Matanzo. 

DE L O S JUZGADO!''. 

D. T<más ¿Wirol) Stilado, J m s 
de p r i m e r a instancia de León 
y su partido. 

Por el presente, encargo á los 
Alcaldes , destacamentos; de l a 
Guardia c iv i l y d e m á s personas 
encargadas de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t i c ia / procedan á l a c a p t u 
r a y conduccipn á.;este Juzgado' 
de varios; s u g é t o s que é n la'fio-, 
che del dos,del actual , robaron 
• los efectos que se a n o t a r á n a l 
ifinal al Párroco de Vi l laba l ter 
Don Sirnoá- G o n z a l é z s e g ú n l o ; 
he acordado en la causa que me 
hallo .instruyendo con t a l mot i -
'vbí Dado eri León á s ie tó de A b r i l 
de m i l ochocientos sesenta y 

; n u e y e f e T o m á s Mároto Salado'. 
— P o r mandado dé su S r i a . , A n 
tonio García OconJ " ' 

"r. Nota dé los efectós\robados. 
Cinco mantas ó : cobertóres de 

íPa lénc ía . -diferentesi: piezas dé . 
l i enzo j íy á lg i inó^'de . 'éstppa; una 
capa en buenjüso^y otra del eriá? y 
.do:"dél-párrócó,:un 'par; dé¡ botas 
.nuevas y. otras usadas,! unos- oa-
' potes de' invierno; -Tres, cubiertos'. 
de plata péso doce - orizas,, una': 
enagua, un y i r i l d é plata; de diez.; 
onzas dé pesó , una yegua castafla 

' cabos negros "de mas de siete 
iCiiartas de a lzádafy^de 'doce aflos -, 
de edad con á lbarda . sobresilia y, 

'alforjas,'fábrica de Tplédpi'guarT-; 
' néoidas de badana cóií cüa tro bol- . 
sas cartera, ' brida y"do;s espuelas , 
yuna 'cadena dé ronzal.-" .. " " 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . ;'; 
.Se arrienda e n , p ú b l i c a subasr 

ta él aprovechamiento de pastos 
para la p r ó x i m a temporada dé ve
rano de los puertos que . el" E ¿ -
celentisimo S r . ; Duque, dé Fr ías 
posee en los pueblos "de Caboa-
lies de abajo,. Orallo," San M i -
g ú é l , Sosas,; Luihajo , ;Rioscuro , 
R a b á n a l -dé arriba- y dé abajo; y 
Cuevas del S i l , quo correspon
den á. los Ayuntamientos, dé V i -
l lablihb' y Palacios " del S i l . * L a 
subasta será doble y t e n d r á l u 
gar el dia dos de Mayo p r ó x i m o 
i. las once de su m a ñ a n a ante e l 
Administrador dé S. E . en e s t á 
ciudad calle de Saín Francisco 
núm. ' ' 4, y en Orallo ante el e n 
cargado D . José A lyarez , quienes 

-mani fes tarán las condiciones. á 
todos los que gusten interesarse.: 

El dia ocho de) presente mes se ex • 
trovió Je una cuadra - ana pollina de 
la» senas siguienles: . edad, seis ados; 
alzada cinco cuartas poco jnas. ó nié-
nos, color (leceiiiia, rolada de las pa
tas de atrás La persona qué sepa sa 
paradero dará razón en la venia de V i -
llasinta dónde gratiflearán. 

Imprenta de ¡VliSoo,"' 
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